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I. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL

a) IDENTIFICACIÓN:

	· Nombre del Establecimiento         
	:  Escuela Agrícola Cristo Obrero.

	· Fecha de Fundación  
· RUT                  
	: 15 de marzo de 1954.

: 70.556.701-8

	· Tipo de Establecimiento               
	: Técnico Profesional, Particular Subvencionado.

	· Rol Base de Datos 
	: 2219-5

	· Decreto Cooperador

· Amplia decreto 18783

· Nombre Sostenedor
· RUT
	: 18.783 de 1962. Mineduc.

: Resolución Exenta Nº 2161 de 25.11.2003

  Del Ministerio de Educación

:  Fundación Educacional Cristo Obrero

:  74.304.600-5

	· Dirección
	: Santa Elena #313 comuna Graneros

	· Teléfono
	: 072-471562

	· Correo electrónico
	: escuelacristoobrero@gmail.com

	· Página Web

· Dependencia

· Tipo de Jornada
	: www.eaco.cl 

: Particular Subvencionada

: Jornada Escolar Completa (JEC)




b) RECURSOS EDUCATIVOS:

	· Laboratorio de Enlaces         

	· Biblioteca y audiovisual C.R.A. (Centro de Recursos de  Aprendizajes)

	· Granja Educativa C.R.A.A (Centro de Recursos de Aprendizajes Agropecuarios)

	· Multicancha

	· Patio Techado

· Aulas de clases

· Quinta




c) COMUNIDAD EDUCATIVA:

	· Profesores
	:  19

	· Alumnos
	:  318.      203  hombres y 115  mujeres.

	· Cursos
	:  8 cursos, 2 por nivel.

	· Asistentes de la educación
	:  11

	· Talleres Extraescolares
	: Pastoral, Taller de Teatro, tenis, Taekwondo,   

  Futbol, Voleibol,  Básquetbol, Folklor, Ajedrez, 

  Club de Huasos


II.  MARCO DOCTRINAL

1. RESEÑA HISTÓRICA:

La Escuela Agrícola Cristo Obrero (E.A.C.O.) fue fundada por el presbítero Don Carlos Salamanca Morán, primer párroco de Graneros, quien cuenta entre sus numerosas obras la fundación de las dos primeras escuelas de Enseñanza Media con que contó Graneros, una de ellas es nuestro establecimiento. 

Nuestra Escuela fue fundada el 15 de marzo de 1954, siendo su principal objetivo ofrecer Enseñanza Media a los jóvenes campesinos de la zona, especialmente los más pobres.

Era esa una necesidad real y urgente de la época, Graneros estaba rodeado de fundos grandes, importantes y de excelente situación, sin embargo, los hijos de los inquilinos y obreros de esto predios solo accedían (y a medias) a los cursos de preparatoria o básicos. Sus primeros alumnos eran muchachos campesinos de parcelas como los Torunos, San Hernán, Santa Julia, Santa Blanca, La Cabaña, y otros.

En sus inicios se hizo cargo la congregación de los padres vicentinos, entre ellos contamos con algunos sacerdotes que ejercieron como docentes, tal es el caso del Padre Juan Almiralli, Padre Pablo González, Padre José Bogliolo, Padre Oscar Núñez y el entonces seminarista Vicentino Mario Noceti, quien regresado en 1971 se decidió definitivamente por la docencia.

Entre los primeros profesores laicos hay que mencionar al destacado Doctor Armando Boglina, quien fue el primer profesional en realizar una inseminación artificial en Chile. También fueron vitales para la marcha de este establecimiento don Fernando Pino Honorato primer Inspector General y don Gabriel Gatica Hermosilla.

En la época del Padre Salamanca se montaba una magnífica exposición en la que se mostraban trabajos de alumnos y novedades agrícolas. Esta exposición era un gran evento y gozaba de buen prestigio.

En el año 1962 la Escuela queda bajo la tutela del padre Antonio Trdan  Arko, año en que también se conoce oficialmente nuestro establecimiento por decreto Nº 18.783 del ministerio de Educación. En ésa época se adquirió el campo Experimental, el primer tractor, maquinaria agrícola, y un taxibus para trasladar escolares a sus prácticas agrícolas. En 1972 egresaron los primeros Técnicos Agrícolas, año en que paso a ser coeducacional (mixto), siendo la primera Técnico Agrícola   de esta modalidad la Srta. María Elena Catalán Sepúlveda.

En 1987 asume como párroco de Graneros y como encargado de nuestra Escuela el Pbro. Luis Ramírez Cerda, quien sigue hasta nuestro días, pero ahora como Representante Legal.

Por Decreto Nº 1.824 de Ministerio de Educación se Establece como Sostenedor de la Escuela la “Fundación Educacional Cristo Obrero”. En la actualidad se acoge alumnos de sectores como San Francisco de Mostazal, Codegua, Rancagua, Machali, Olivar, Rengo, y otras comunas.
2. FUNDAMENTOS DE NUESTRA MISIÓN:

La Escuela Agrícola Cristo Obrero, Institución Católica, inspirada en los valores del Evangelio y en las enseñanzas del Magisterio de la Iglesia, está dedicada a formar jóvenes capaces de enfrentar con sentido cristiano la vida personal y profesional, convirtiéndolos en verdaderos agentes constructores de una sociedad más justa y fraterna al servicio de Dios y los hombres.

3. FUNDAMENTOS DE NUESTRA VISIÓN:

Ofrecer espacios de formación de calidad para el desarrollo Intelectual, Técnico Profesional Agropecuario, Estético, Espiritual, Ético y Físico, en un clima de diálogo y respeto, donde a través de la reflexión sobre la experiencia se aprenda a responsabilizarse de la realidad personal, grupal y social. 

Desde una óptica ética católico-cristiana orientamos el desarrollo de competencias personales y de las tecnologías propias del área agropecuarias, para el acceso y comprensión crítica de la información, así como las relacionadas con la comunicación y la interacción en los grupos humanos, la expresión lúdica y estética.

4. PERFIL PROFESIONAL:

Aspiramos a formar jóvenes profesionales del área agropecuaria amantes de su trabajo, capacitados con las destrezas, habilidades, hábitos y experiencias necesarias para enfrentar el mundo laboral.  Poseedores de una mentalidad abierta al cambio y al progreso, intelectualmente competente, con compromiso cristiano, con una personalidad y un carácter que le permitan relacionarse en forma armónica con su entorno, respetando la vida y protegiendo la naturaleza actuando con iniciativa y responsabilidad en las labores que desarrollen.

5. NUESTRA COMUNIDAD EDUCATIVA:

Nuestra Unidad Educativa está formada por la Fundación Cristo Obrero, el Representante Legal (Presbítero Luis Ramírez Cerda), el cuerpo Docente, los padres de familia y apoderados, alumnos, administrativos, paradocentes y auxiliares.

Cada integrante de la comunidad aporta con su compromiso y servicio al cumplimiento de nuestra misión debiendo actuar en forma:

EVANGELIZADORA: Enseñando y promoviendo el mensaje de cristo.

SOLIDARIA: Atendiendo preferentemente a los más desamparados y necesitados en el quehacer de la vida y la educación.

FORMADORA: Educando a través del testimonio de vida personal.

COMPROMETIDA: Viviendo y enfrentando responsablemente los logros y dificultades que se presentan diariamente.

CAPACITADA: Contando con los conocimientos y experiencias necesarias para desarrollar su labor.

CONSECUENTE: Vinculando las ideas y la práctica. Respetando las diferencias y los principios del establecimiento.

Como comunidad dependiente de la Iglesia Católica nuestro establecimiento es un lugar de encuentro humano,  de desarrollo intelectual, espiritual y profesional, donde el encuentro con el saber se da a través de vivencias con Cristo Obrero.

III- REALIDAD  DE NUESTRA COMUNIDAD
Procedencia de nuestros alumnos:
Nuestro establecimiento acoge cada año a jóvenes de diversas comunas de nuestros alrededores, actualmente la cifra puede ser desglosada de la siguiente manera:

Machalí

:  1.8%

Requínoa

:  1.0%

Olivar


:  1.8%

Codegua

:  8.5%

Mostazal

:  15.7%

Rancagua

:  25.5%

Graneros

:  45.1%

Santiago

:  0.3%
Nivel socioeconómico de nuestra comunidad escolar:
De acuerdo a las fichas de protección social, La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, fichas de matrícula y libro de Registro, nuestra comunidad escolar ha sido clasificado en un nivel socioeconómico medio-bajo.

Un 9% de nuestra comunidad escolar pertenece al programa de ayuda Chile Solidario del Programa Puente.
En información arrojada por la JUNAEB a principios de año arrojó el siguiente resultado:

El IVE (índice de vulnerabilidad) es de  71,9 %
En primera prioridad 

:  113 alumnos

En segunda prioridad

:  024 alumnos

En tercera prioridad


:  103 alumnos

No vulnerables


:  093 alumnos

Sin información


:  001 alumno

Total matrícula


:  334 alumnos

Actualmente en nóminas aparece un 48% de nuestros alumnos que cumple con los requisitos para ser considerado vulnerable  según la clasificación de la JUNAEB.

Y un total del 54 % tiene ficha de protección social bajo los 10.500 puntos que son considerados como vulnerables.
1° Medios  11%

2° Medios  11.1%

3° Medios  17.8% 

4° Medios    8%

Un 21% ha sido becado en un 100% durante el presente año por su situación de vulnerabilidad, dentro de éstos un 2.4% es becado por rendimiento académico.
Un 57% tiene beca parcial de escolaridad por situación económica.
Nota: Información  junio de  2009. 
Situación Familiar:
Un 23% de los padres y apoderados de nuestros alumnos tiene enseñanza básica incompleta.

Sólo un 20% de los padres ha completado su educación Básica.

Un 21% de los padres y apoderados tiene enseñanza media incompleta.

Sólo un 32% de los padres ha completado su enseñanza media y un 0,7% tiene título técnico de nivel medio.

Un 4% tiene estudios Superiores.

Y un 1% de apoderados de nuestra comunidad es analfabeto o no tiene estudios.

Nuestra Escuela en relación a otros establecimientos educacionales de la comuna:
En Graneros existen cinco establecimientos de enseñanza media, uno científico humanista, dos polivalentes cuyas especialidades son: servicio de alimentación colectiva, administración, contabilidad y administración.  Nuestro establecimiento es el único en la comuna que ofrece la especialidad agropecuaria,  las escuelas agrícolas más cercanas quedan hacia el norte en la comuna de Hospital, hacia la costa en Coltauco y  hacia el sur en San Fernando. Los liceos polivalentes en la comuna se han incorporado solamente hace unos 5 años, nuestro establecimiento lleva 55 años entregado a la formación técnico profesional.

Apoyo Externo:

El GTT (Grupo de Transferencia Tecnológica) de las Escuelas Agrícolas de la Región, colaboran en el proceso de desarrollo y capacitación de los docentes y profesionales del área diferenciada; así como en el aporte de la transferencia de innovaciones, tanto pedagógicas como productivas del mundo agropecuario.  Por su parte el GTT además organiza anualmente las Olimpiadas de las Escuelas Agrícolas, en las que se compite tanto en disciplinas tradicionales como criollas.
Las empresas: Capacitaciones el Roble y Soquimich colaboran en el proceso de capacitación de los alumnos de tercer y cuarto año de especialidad agropecuaria, preparándolos para las exigencias del mundo laboral. La Empresa Agrícola Arcahue apoya a la Institución en la parte práctica y con puestos de trabajo.  Existen otras empresas del Agro que ofrecen prácticas profesionales para el proceso de titulación de los alumnos.
La Asociación Chilena de Seguridad (ACHS) asesora a la Escuela en materias relacionadas con prevención de riesgos; al mismo tiempo ofrece cursos al personal y colabora en el proceso formativo de nuestros estudiantes, a través de talleres dictados por sus profesionales.
Datos Educacionales:
Nuestro establecimiento cuenta con un Centro de Recursos de Aprendizajes Agropecuarios (C.R.A.A.), una granja educativa que apoya la educación practica de nuestros alumnos, para así mejorar los procesos  de enseñanza-aprendizaje de  sus alumnos, cumpliendo  con los objetivos terminales de la Educación Técnico Profesional.
Marco Jurídico.

Cronología de Documentos:
· Decreto Exento de Educación Nº 18.783 de 1962 del MINEDUC Cooperador de la Función de Educación.
· Resolución Exenta Nº 1824 del 1 de septiembre de 1998, del MINEDUC. Establece cambio de Sostenedor “Escuela Agrícola Cristo obrero”, Fundación Educacional Cristo Obrero y su  Representante Legal.

· Decreto Nº 34/98 del 01 de junio de 1998, del Obispado de Rancagua. Establece sostenedor Escuela Agrícola y representante legal.

· Decreto Nº 1/98  del 8 de enero de 1998 del Obispado de Rancagua, Aprueba Estatutos Fundación Educacional Cristo Obrero.

· Informe Sanitario Nº 217 del 19 de Agosto 2003 del Ministerio de Salud. Autorización ampliación 8 salas.

· Resolución Exenta Nº 2161 del 25 de Noviembre de 2003 del MINEDUC. Amplia Decreto Nº 18.783 de 1962.

· Decreto Nº 57/2007 Nombra Directorio Fundación Educacional Cristo Obrero, del Obispado de Rancagua.

· Ordinario Nº 2305, Seremi Educación, 15-11-2007 comunica acreditación especialidad agropecuaria.

Nuestra comuna:
Graneros es una comuna ubicada en la Sexta Región del Libertador Bernardo O’Higgins, Provincia de Cachapoal, esta a 74,36 Km. de Santiago y a 11, 97 Km. de Rancagua. Pertenece al distrito electoral N° 33 y a la 9na circunscripción senatorial.

Su superficie es de 113 Km2 y su población  es de 28.428 habitantes.

Nuestra comuna limita al Norte con la comuna de San Francisco, al Sur con la comuna de Rancagua, capital Regional, al Oeste con Paine y Rancagua, y al Este con Codegua.

Servicios Públicos:
Nuestra comuna cuenta con los siguientes servicios de carácter Social y Administrativos: Hospital, Posta móvil, 14 establecimientos educacionales, jardines infantiles, 1 recintos de Carabineros, 1 cuartel de bomberos, 1 Banco del Estado, Recintos deportivos, Centro de Rehabilitación, Estación de Electricidad y 1 Compañía de Agua.
IV.- MARCO OPERATIVO

Permite la organización de la Escuela a través de diferentes procesos y sus objetivos específicos dirigidos a cumplir una meta general.

1. META GENERAL:

Desarrollar al interior de nuestra comunidad educativa un ambiente de trabajo organizado y comprometido con la misión evangelizadora que promueva la autodisciplina, estimulando y atendiendo las necesidades individuales de las personas que los conducen.

2. PROCESOS:

Proceso de Animación y Conducción:

Responsable: Director del Establecimiento.

Objetivo: Promover en forma sistemática la organización y el desarrollo de las funciones de los diferentes procesos, orientando y atendiendo las necesidades individuales de las personas que los conducen.

Proceso Curricular:

Responsable: Jefe de U.T.P.

Objetivo: Estimular la creatividad, la responsabilidad y el compromiso, a través de la reformulación y rediseño de los contenidos programáticos y la búsqueda de metodologías activas e innovadoras.

Proceso administrativo:

Responsable: Inspector General.

Objetivo: Organizar y administrar los recursos humanos y materiales permitiendo la coordinación de los diferentes estamentos en un clima laboral disciplinado, responsable y con sentido de servicio.

Proceso de evangelización:

Responsable: Orientador.

Objetivo: Generar y motivar el compromiso de la comunidad educativa con la misión de la escuela; estableciendo relaciones armónicas entre los diferentes estamentos con el fin de reforzar el sentido de pertenencia eclesial y agrícola.

Proceso de Actividades Curriculares de Libre Elección: 

Responsable: Encargado A.C.L.E.

Objetivo: Fomentar la participación ofreciendo actividades deportivas, artísticas, culturales y científicas que satisfagan las necesidades de la comunidad educativa con el fin de crear un ambiente de respeto donde se expresen ideas y sentimientos; se muestren destrezas y habilidades; se valore la naturaleza y su entorno.
Proceso del Centro de Recursos de Aprendizaje (C.R.A.):
Responsable: Coordinador C.R.A.

Objetivo: Apoyar la implementación curricular. Aumentar la dotación de material escrito y audiovisual para el uso de profesores y alumnos para mejorar la práctica pedagógica en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
Proceso de ENLACE:

Responsable: Coordinador ENLACE:

Objetivo: Contribuir a la inclusión digital de la comunidad educativa, permitiendo el acceso a las nuevas tecnologías de información y comunicación (TIC). Conducir al establecimiento educacional a un estándar superior de dotación, coordinación informática y usos del equipamiento computacional, junto con asegurar el adecuado uso pedagógico de estos recursos, procurando que estén al servicio de la enseñanza y logren convertirse en un apoyo real para los docentes.
Otros (Procesos que puedan incorporarse en algún instante dependiendo de las necesidades del momento).
VI. DIMENSIÓN ADMINISTRATIVO FINANCIERA
La Institución cuenta con los siguientes recursos financieros: Subvención estatal y aportes voluntarios de Derecho de Escolaridad Mensual y Matrículas.

Los ingresos recibidos son destinados en su totalidad a la Educación, primero a cancelar los sueldos del personal contratado y de los profesionales asesores (Subvención).  Dentro de estos gastos están considerados todos aquellos pagos realizados a instituciones relacionadas como por ejemplo: AFP, salud  y otros. 

La segunda prioridad son  los consumos básicos y pagos mensuales obligatorios.

Otra prioridad es el financiamiento de proyectos relacionados con el quehacer educativo y otros proyectos de adquisición y construcción.  Proyectos que surgen del parecer de toda la comunidad educativa.

Y por último, todas aquellas necesidades que surjan en el desarrollo de la actividad educativa.

La Fundación Educacional Cristo Obrero, delega a la Directora la administración de estos recursos, quien se guía por un presupuesto anual y rinde cuentas semestrales a ellos y anual a la Comunidad Educativa
VIII. VALORES INSTITUCIONALES

Honradez: Tener respeto de sí mismo y de los demás, reconocerse persona “hijo de Dios creado a su imagen y semejanza”.

Sinceridad con uno mismo y hacia los demás tanto de palabra como de acciones...

Yo digo la verdad.

Yo respeto la propiedad de otros.

Yo hago mi propio trabajo.

Responsabilidad: Responder por sus propios actos ante sí mismo y los demás sin faltar a la fe y a la confianza que otros han puesto en su persona.  Una actitud crítica de la realidad desde el evangelio, expresada en acciones de compromiso responsable y solidario con nuestra sociedad.

Hacer lo que se debe de hacer cuando se debe hacer, aún cuando nadie esté mirando...

Yo elijo tomar decisiones correctas como individuo.

Yo controlo mi propio comportamiento y emociones.

Yo pongo mi máximo esfuerzo en todo lo que hago.

Compromiso: Involucrarse con los grandes ideales de la Iglesia y de la Escuela, jugárselas por ellas y embarcarse en la gran aventura de hacer un mundo mejor.

Justicia: Amar la verdad.  Discernir y entregar a cada cual lo que le pertenece: “No hacer al otro lo que no gustaría le hicieran a uno”.

La promoción de la justicia implica, como elementos necesarios, la acción en favor de la paz y la preservación de la creación.  Edu​car para la paz es educar para la verdad, la justicia, la libertad y la solidaridad; valores que fundamentan la paz, tanto personal y fa​mi​liar como a nivel social e internacional.  El educar para la pre​ser​va​ción del medio ambiente es promover el derecho de todos, in​clu​yendo a las futuras generaciones, a disfrutar de la riqueza y de la belleza del mundo, generando el compromiso por su conservación.
CONDUCTAS ESPERADAS ASOCIADAS A LOS VALORES   INSTITUCIONALES

Tomando en consideración nuestra institución, los objetivos que persigue y el conjunto de valores que los sustentan, se espera que nuestros alumnos reflejen las siguientes conductas:

	Valores
	Conductas esperadas

	1. Honradez:

	· Hablar siempre con la verdad.

· No utilizar bienes o recursos ajenos sin autorización.

· Respetar las normas leyes sin requerir de la vigilancia y la censura.

· Aceptar cuando se equivoca.

· Reconocer sus errores, los afronta y se responsabiliza de las consecuencias.

· No abusar de la confianza que otras personas han puesto en él.

· No engaña a las demás personas ni a sí mismo.

· No mantiene una actitud pasiva ante la deshonestidad de otras personas.

· No se aprovecha de las oportunidades de manera indebida.

· Reconoce y valora los logros de otras personas.




	Valores
	Conductas esperadas

	2. Responsabilidad:

	· Cumple cabalmente los compromisos que contrae libremente.

· Se hace cargo de las consecuencias de sus actos, decisiones y opiniones.

· Reflexione antes de actuar, con el fin de evitar posibles consecuencias indeseables.

· No responsabiliza a otras personas de sus omisiones, errores o fracasos.

· Es puntual

· Cumple con las fechas límite para terminar las tareas que se comprometió llevar a cabo.

· Responde a los compromisos personales adquiridos y se responsabiliza de sus actos y opiniones.

· Usa el uniforme completo, limpio y ordenado en todo momento.

· Cuida los bienes propios.

· Trabaja en las actividades solicitadas por el profesor.

· Se compromete y vela por su propio desarrollo integral.

· Asiste regularmente al colegio.

· Se presenta a clases con todos los útiles y materiales requeridos.

· Trae comunicaciones, justificativos y pruebas firmadas por el apoderado.

· Presenta comunicaciones y justificativos del apoderado en caso de inasistencia u otro.

· Se presenta a las evaluaciones planificadas por el colegio.

· Es puntual con el inicio de las actividades escolares durante la jornada escolar.

· Trabaja durante las clases en forma constante y ordenada.

· Presenta trabajos y tareas encomendadas en las fechas estipuladas.

· Vela por la integridad de los demás.

· Cuida los bienes ajenos.

· Propicia y cuida del sano ambiente y clima colectivo dentro y fuera de la sala de clases.

· Cumple con las normas de funcionamiento establecidas por el Reglamento y Normativa de Funcionamiento Institucional.




	Valores
	Conductas esperadas

	3. Compromiso

	· Se esfuerza por obtener el máximo rendimiento académico de acuerdo a sus potencialidades.

· Manifiesta espíritu de superación para el logro de sus metas.

· Expresa sus ideas en lugar y momento oportuno.

· Se expresa en forma respetuosa, absteniéndose de utilizar vocabulario soez.

· Asiste al colegio con el uniforme establecido.

· Contribuye a mantener los espacios, infraestructura, materiales y dependencias del colegio limpias y

   ordenadas.

· Respeta los símbolos, valores y ceremonias oficiales.

· Cuida y preserva el medio ambiente.

· Respeta las normas establecidas.

· Este informado de todo lo que sucede en su entorno, es crítico propositivo.

· Promueva la solución de problemas.

· Evita tener prácticas dañinas para la salud tales como: comer en exceso comida chatarra, ingerir bebidas alcohólicas, correr riesgos innecesarios, consumir drogas, etc...




	Valores
	Conductas esperadas

	4. Justicia

	· Sus conductas reflejan preocupación por el bien común.

· Actúa en forma desinteresada y generosa, tomando en cuenta el bien del otro.

· Ofrece ayuda en forma voluntaria.

· Se preocupa por el bienestar de sus compañeros (llamar cuando faltan a clases, facilitar material y útiles

· de estudio).

· Comparte con sus compañeros cosas que le son propias (útiles, materiales, etc.).

· Acoge, ayuda y escucha a sus compañeros.

· Participa en las iniciativas de acción social emprendidas por el colegio.

· Utiliza su capacidad de liderazgo en forma positiva y solidaria.

· Se muestra sensible y valora la naturaleza y los dones que la vida le entrega.

· Se opone a aquellas conductas que atentan contra toda manifestación de vida.

· Se opone a aquellas conductas que atentan contra la integridad y salud de las personas.





IX. PERFIL DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD
1. PERFIL DOCENTE

El profesor debe ser esencialmente un educador, ya que enseñanza y formación están armónicamente unidas.

El profesor debe desarrollar su vocación pedagógica y su trabajo docente de acuerdo con los principios generales sobre los cuales se asienta la concepción educativa de la Escuela Agrícola Cristo Obrero.

Dentro de esa concepción educativa surge como uno de sus principios fundamentales la atención a las necesidades personales y distintas de cada alumno, por lo cual resalta la actividad tutorial que el profesor debe realizar, en estrecha relación con los padres, y que tiene como finalidad la orientación intelectual- profesional y la formación moral de cada uno de los alumnos.

Los integrantes de la comunidad aportan con su compromiso y servicio al cumplimiento de nuestra misión, actuando en forma:

· Evangelizadora:  Enseñando y promoviendo el mensaje de Cristo

· Solidaria: Atendiendo preferentemente a los más desamparados y necesitados en el quehacer de la vida y la educación.

· Formadora: Educando a través del testimonio de vida personal.

· Comprometida: Viviendo y enfrentando responsablemente los logros y dificultades que se presentan diariamente.

· Capacitada: Contando con los conocimientos y experiencia necesaria para desarrollar su labor.

· Consecuente: Vinculando las ideas y la práctica.  Respetando las diferencias y los principios de los establecimientos
El profesor es orientador, facilitador, animador, guía cuidadoso del proceso de aprendizaje y respetuoso de las dife​rencias y ritmos individuales.  Sabe que los niños y jóvenes esperan de él una guía segura y un modelo consistente, capaz de motivar y exigir, de comprender y dirigir, y sobre todo, de responder ade​cua​damente a las distintas situaciones de la vida escolar.  Su función va más allá de la mera transmisión de conocimientos.  Ani​mará al alum​no hacia el logro de la autonomía, proponiéndole me​dios, ins​tru​men​tos y experiencias educativas que permitan al niño su encuentro con Dios, con los demás y con el mundo. Conocedor de la cultura juvenil e infantil, el profesor procurará desarrollar un clima que permita al alumno encarar con alegría y esperanza su proceso de formación personal.  Para esto el profesor estará permanentemente perfeccionando sus competencias pedagógicas y humanas y tendrá: 

· Capacidad para constituirse en un modelo consistente con los valores que promueve el colegio.
· Capacidad para promover un clima emocional y socialmente positivo    que estimule la autonomía y autorregulación de la conducta del alumno.

· Facilitación del discernimiento ético y de la vivencia de los valores que el colegio promueve.

· Respeto y consideración por la singularidad de cada alumno.

· Actitud afectiva y empática que estimule el diálogo profesor-alumno.

· Capacidad para ser co-responsable del desarrollo integral de los estudiantes y ser un guía y acompañante en los procesos de aprendizaje

· Sentido de justicia, equidad y objetividad en la aplicación de la normativa institucional.

· Capacidad de utilizar el diálogo y orientar al estudiante en la resolución de sus conflictos.

· Tener una actitud permanente de adaptación al cambio y capacidad investigativa y de actualización.
2. PERFIL DEL ALUMNO:
El alumno, de acuerdo con su nivel de madurez, es un sujeto capaz de aprender a descubrir el mundo, a resolver sus problemas y tomar decisiones, en un proceso cons​tante de interrelación con su medio y de formación de su voluntad y carácter.  Cono​ciendo con claridad lo que se espera de él, asume una actitud activa en vistas al logro de esas metas.  El alumno tendrá su plan de trabajo y se comprometerá a realizarlo.  Aprenderá a llevar su propio control personal de logros, y cada vez más con​cien​te​men​te organizará sus actividades y su tiempo, reconociendo lo que ha logrado y lo que le falta, aceptando sus habilidades y sus limitaciones.  Adquirirá progresivamente una autoimagen realista, una visión positiva del mundo a través de todo su quehacer y una capacidad de expresar su interioridad y de tras​cender en una búsqueda activa de Dios. 

El alumno deberá evidenciar una actitud receptiva y positiva frente a los propósitos educativos del colegio destacándose:
· El compromiso con su proceso de enseñanza-aprendizaje.

· El compromiso personal por superarse.

· La valoración, respeto y aceptación de los lineamientos y normativa del       colegio.

· La conducta asertiva y mediadora en situaciones de conflicto o desacuerdo.

· La capacidad de asumir y hacerse responsable por las consecuencias de su conducta.

· La capacidad de reparación frente a las faltas cometidas.

· El reconocimiento de deberes y derechos propios de la convivencia escolar y social.
3. PERFIL DEL FUNCIONARIO:
Los miembros de la comunidad: paradocentes, administrativos, auxiliares, deben ser:

· Capacitados, ser capaces de realizar su labor de manera diligente y meticulosa.
· Evangelizadores: su actuar promoverá el mensaje y las enseñanzas de Cristo
· Respetuosos, se preocuparán por conocer el reglamento interno y se comprometerán con él, ya que también influyen en la formación de los alumnos.  En este sentido son modelos de vida y de servicio que forman parte activa de la comunidad educativa
Los otros miembros de la comunidad: paradocentes, administrativos, auxiliares, se preocuparán por conocer este modelo educativo y comprometerse con él, ya que también influyen en la formación de los alumnos.  En ese sentido son modelos de vida y de servicio que forman parte activa de la comunidad educativa y deben:

· Promover un trato respetuoso inherente a su dignidad de persona 

· Presentar una actitud facilitadora para promover un ambiente, sano, limpio y dotado de espiritualidad.

· Tener una disposición y una actitud que faciliten el uso de todos los medios materiales que estén al alcance de los alumnos

· Poner los medios para que su quehacer se dé en un ámbito acogedor.

4. PERFIL DEL APODERADO:
Los padres son los principales educadores de sus hijos tanto en lo humano como en lo espiritual, y han de sentir la responsabilidad de esa misión que exige de ellos comprensión, prudencia, saber enseñar y sobre todo saber querer y poner empeño en dar buen ejemplo, pues es en la familia donde se inicia el aprendizaje de las virtudes y valores que promovemos.  Aquí radica la importancia de la participación de los padres en el Colegio como un activo apoyo de esta misión.

Los padres deben conocer este modelo educativo y comprometerse con él.  Deben aceptar a sus hijos como son, respetando sus capacidades y ritmos, conociendo sus talentos, exigiéndoles lo que puedan dar, ayudándoles a descubrirse a sí mismos, y mos​trán​dose ante ellos con autenticidad.  Se preocuparán de su propia formación como adultos y padres de familia, participando en la vida de la comunidad educativa a través de instancias pastorales y formativas, en busca de una armonía profunda entre la escuela y el hogar.

Los padres y apoderados deben poseer una actitud de:

· Compromiso responsable y consistente con los valores del colegio.

· Aceptación hacia sus hijos respetando sus capacidades y ritmos, conociendo sus talentos, exigiéndoles lo que puedan dar, ayudándoles a descubrirse a sí mismos, y mos​trán​dose ante ellos con autenticidad.  

· Compañía y estimulación en su crecimiento en la fe y los invitarán a vivir en familia los valores y actitudes fundamentales compartidas con la Escuela.  

· Preocuparán por su propia formación como adultos y padres de familia, participando en la vida de la comunidad educativa a través de instancias pastorales y formativas, en busca de una armonía profunda entre la escuela y el hogar.

· Apoyo y estimulación de su hijo en el cumplimiento y adhesión al sistema disciplinario.

· Permanente diálogo formativo con su hijo.

· Colaboración y apoyo en el proceso de enseñanza y aprendizaje.

· Activa participación en las actividades y eventos organizados por el colegio.

· Actitud activa en la detección de las dificultades de su hijo y canalización adecuada para la debida atención.

· Compromiso y colaboración con todas las iniciativas de apoyo que su hijo requiera y el colegio solicite.

· Resguardo y promoción de un ambiente emocionalmente sano al interior de la familia.

· Facilitación de la adaptación e integración social de su hijo en el colegio.

· Comunicación permanente, directa y respetuosa con las distintas instancias del colegio.

· Aceptación y respeto por las decisiones de la Dirección del colegio relacionadas con las atribuciones señaladas en el presente Reglamento y en el Contrato de Prestación de Servicios Educacionales.

Los padres y apoderados deben ser:

· Coeducadores de sus hijos de acuerdo a los principios y los objetivos institucionales de la Escuela Agrícola Cristo Obrero.

· Orientadores en las acciones y decisiones, que sus hijos, que enfrenten y opten.

· Coordinadores de la labor escolar y de formación que realicen sus hijos tanto en el hogar como en el colegio.  Para ello debe asistir regularmente a las reuniones de curso y entrevistas personales.  Actividades que permiten, a los padres, conocer la situación de su hijo y acceder a las redes de apoyo escolar necesarias para mejorar las posibles deficiencias en rendimiento y disciplina.

· Formadores en la vida cristiana, acompañarán a sus hijos en su crecimiento en la fe y los invitarán a vivir en familia los valores y actitudes propios de un hogar cristiano católico.
       - Apoderado Responsable: Es el padre, madre u otra persona adulta que se constituye en el único interlocutor válido en la relación entre el colegio y la familia.  Es quien contrae los compromisos económicos, de los daños o destrozos causados por el estudiante.  Es quien puede elegir la persona que lo represente en el ámbito académico si por razones laborales o de salud no puede estar presente cada vez que el establecimiento así lo requiera.

      -  Apoderado Académico: Aquella persona mayor de edad que ha sido designada por el apoderado responsable para que le represente ante el establecimiento y le apoye en el quehacer formativo, académico y disciplinario del alumno o alumna.  Es indispensable que quede registro de nombre, domicilio, cédula de identidad y número telefónico. 

Es un hecho real y objetivo que todos los miembros de la comunidad deben tener una presentación personal acorde con las funciones que desarrolla y que la puntualidad, la responsabilidad, la justicia y la honradez deben ser reflejadas en el diario vivir a través de acciones concretas y comprobables.
X. DEBERES Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD

Todos los miembros de la comunidad educativa están obligados al respeto de los deberes y derechos que se establecen en el presente reglamento:
1. DEBERES Y DERECHOS DE  LOS ALUMNOS

El ejercicio de sus derechos, por parte de los alumnos, implicará el reconocimiento y respeto de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa, así como también el respeto de los deberes que tiene como persona, estudiante y ciudadano
1.1 Deberes

El estudio es el deber básico de los alumnos, que se concreta a su vez en los siguientes aspectos:


1. Llegar y asistir a clases con puntualidad.  La puntualidad es un hábito que los estudiantes necesitan desarrollar para tener éxito en el mundo del trabajo.  Los estudiantes que ingresan a la sala de clases después del comienzo de las actividades, están interfiriendo con el derecho de otros alumnos de poder aprender y estudiar en un ambiente sano y sin interrupciones innecesarias.

2. Participar en las actividades orientadas al desarrollo de los planes de estudio.

3. Asistir a la escuela regularmente para poder recibir educación.  El establecimiento no puede educar a quienes no estén presentes.

4. Asistir al colegio con un aseo y presentación personal adecuados.
5. Asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades programadas

6. Cumplir y respetar los horarios del establecimiento.
7. Conocer y adecuar su comportamiento a lo señalado en el Marco Doctrinal y en el Manual de Convivencia escolar con el fin de defender y respetar el buen nombre de la Institución.

8. Preocuparse por una correcta presentación personal, orden y aseo tanto de su persona como de los implementos que utiliza para su trabajo.

9. Seguir las orientaciones del profesorado con respecto a su aprendizaje y mostrarle el debido respeto y consideración.

10. Respetar el derecho al estudio de sus compañeros/as.

11. Respetar la libertad de conciencia y convicciones religiosas y morales de todos los miembros de la comunidad educativa.

12. Respetar la integridad física, dignidad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.

13. No discriminar por razones de raza, religión, sexo, características físicas, estrato social o cualquier otra situación, a ningún miembro de la comunidad educativa.

14. Respetar el Proyecto Educativo del colegio.

15. Cuidar, respetar y utilizar correctamente los bienes muebles e instalaciones del centro, así como las pertenencias de los otros miembros de la comunidad educativa.

16. Participar activamente en la vida y funcionamiento del establecimiento.
17. Cuidar y utilizar correctamente los bienes muebles e instalaciones del Establecimiento y respetar las pertenencias de los otros miembros de la comunidad educativa.

18. Participar en la vida y funcionamiento de la escuela.

19. Facilitar la comunicación entre sus padres y/o representantes legales (Apoderado Académico) y el colegio.

20. No fumar en las aulas, talleres, baños, camarines, comedor, CRA, ENLACE y laboratorios, así como en los pasillos y afueras del colegio.

21. Acudir al establecimiento provisto de los medios establecidos en cada materia o actividad como instrumentos de trabajo.

22. Guardar silencio y prestar atención durante las explicaciones del profesor, sin perjuicio de solicitar las explicaciones complementarias y aclaraciones que el alumno estime pertinentes.

23. No distraer innecesariamente la atención de sus compañeros durante las horas lectivas.

24. Presentar en el tiempo establecido los ejercicios, tareas, investigaciones y trabajos propuestos.

25. Intervenir en las actividades y ejercicios propuestos durante las clases, según las instrucciones dadas al respecto.

26. Efectuar los controles y pruebas previstas en la programación a efectos de evaluar su rendimiento escolar.

27. Contribuir al mantenimiento y la salubridad del establecimiento
28. Esperar al profesor dentro de la sala de clases al inicio de la jornada y en cada cambio de hora de clases.

29. Asistir a todas las clases y permanecer dentro del establecimiento durante el tiempo fijado en el horario.

30. Observar una disciplina y un comportamiento que dentro de la sala de clases favorezca el proceso de enseñanza-aprendizaje; y fuera de ella, ayude a la formación personal y comunitaria.

31. Poseer los útiles necesarios para el normal desarrollo de los programas educativos, así como, presentarse a los trabajos y evaluaciones oportunamente.

32. Asistir a las clases Educación Física y Taller de deportes con la vestimenta solicitada. Si se encuentran impedidos para hacer ejercicios físicos, realizar los trabajos asignados por el profesor.

33. Tener buenas relaciones con todos los miembros de la comunidad educativa dándoles un trato amable, cordial y respetuoso, aceptar correcciones y escuchar sugerencias.

34. Presentar en la Unidad de Orientación Disciplinaria la excusa escrita firmada por el padre o apoderado cuando hubiere faltado un día a clases u otras actividades planeadas por el colegio.  Y presentarse con el apoderado para justificar ausencias de más de un día.  En caso de enfermedad, traer el certificado médico otorgado por la autoridad competente que acredite su reposo.

35. Pedir autorización en la Unidad de Orientación Disciplinaria, en caso de necesidad, para ausentarse del plantel antes de terminada la jornada de estudio e informar al profesor que se encuentre en el aula.  Dicha autorización debe estar avalada por el apoderado quien retirará personalmente al alumno o alumna o bien se presentará antes para firmar la petición y hacerse responsable de la salida del joven.

36. Presentar trabajos y evaluaciones realizadas con RESPONSABILIDAD y COMPROMISO por su aprendizaje evitando fraudes y copias que atentan contra el valor de HONRADEZ   de nuestro Marco Doctrinal.

37. Las relaciones de pareja o pololeos deben manifestarse fuera del establecimiento y en un marco de mutuo respeto evitando dentro de la escuela demostraciones de afectividad excesiva que puedan producir interpretaciones ambiguas tales como caricias extremadamente sensuales que inciten a faltas de respeto de carácter sexual.

38. Prescindir del uso de accesorios de moda, joyas y accesorios, a excepción del reloj o un par de aros sencillos (para damas), los cuales están bajo su estricta responsabilidad, en caso de pérdida. 

39. Evitar el maquillaje y los peinados y tinturas extravagantes, el corte de pelo en los varones debe ser corto y tradicional evitando melenas.

40. Los alumnos que estén autorizados por sus padres para portar celulares asumirán como responsabilidad personal y familiar la pérdida o hurto de ellos, además no podrán hacer ni recibir llamadas en horario de clases.

41. Guardar un correcto comportamiento y disciplina en el transporte público que utilice para trasladarse al establecimiento, así como también al usar el bus del colegio y o furgón del colegio

42. Proceder con honradez, responsabilidad, justicia y compromiso en todas sus actuaciones, empleando un vocabulario correcto y evitando palabras groseras y vulgares.

43. Respetar el medioambiente circundante, tanto en el manejo adecuado de la basura, como en la defensa de la naturaleza, aplicando los principios de salud e higiene que garanticen un bienestar personal y social.

44. Cuidar y defender las instalaciones del establecimiento, mobiliarios, libros, materiales audiovisuales etc.

45. Estudiar y dar el mayor rendimiento en sus estudios, de acuerdo a sus capacidades intelectuales.

46. Comprometerse a respetar y cumplir las normas del presente manual desde el momento en que firma o renueva su matrícula.
1.2.  Derechos  

Todos los alumnos tienen derecho a:

1. Que su rendimiento escolar sea evaluado con plena objetividad.  Los criterios generales de evaluación de los aprendizajes y de la promoción de los alumnos deben ser públicos y de conocimiento de toda la comunidad 

Con el fin de garantizar el derecho a la evaluación objetiva y lograr una  eficacia del proceso de aprendizaje de los alumnos, todos los miembros de la comunidad conocerán el reglamento de evaluación y mantendrán una comunicación fluida con éstos y sus padres en lo relativo a la marcha de su proceso de aprendizaje.

2. Recibir orientación escolar y profesional para conseguir el máximo desarrollo personal, social y profesional, según sus capacidades, aspiraciones o intereses.

3. Recibir una formación que asegure su pleno desarrollo, tanto físico como intelectual, profesional y ético.


4. Que su actividad académica se desarrolle en las debidas condiciones de seguridad e higiene.

5. Que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas, morales e ideológicas.


6. Participar en el funcionamiento y en la vida de la Escuela.
7. Elegir a sus representantes (delegados de grupo y representantes en el Consejo Escolar y Centro de Alumnos) y a ser informados por éstos.

8. La libertad de expresión siempre que con ella no se atente contra los derechos de otros miembros de la comunidad educativa.


9. Utilizar las instalaciones del establecimiento en todas las actividades escolares y extraescolares 

10. En caso de accidente o enfermedad prolongada, recibir la ayuda precisa para que esa ausencia no suponga un deterioro en su rendimiento escolar.


11. En caso de accidente escolar, a ser atendido en el Hospital de la comuna, previa presentación del parte de accidente que será entregado por la Unidad de Orientación Disciplinaria.

12. Manifestar, con respeto y fundamentos, su discrepancia respecto a las decisiones educativas que les afecten.

13. Que las pruebas de evaluación estén en concordancia con el nivel establecido por la institución

14. Conocer en plazo razonable los resultados de esas pruebas.

15. Que se respete su integridad física y moral y su dignidad personal, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes.

16. Reunirse en la Escuela para actividades de carácter escolar o extraescolar que formen parte del proyecto educativo, así como para aquellas otras a las que pueda atribuirse una finalidad educativa o formativa, contando con la debida autorización de la Dirección del establecimiento.
17. Ser atendido en secretaría y recibir toda la información sobre pago de escolaridad, certificados de estudio, certificados de matrícula y todo aquel documento que necesite y que deba ser emitido por el establecimiento.
18. Recibir un trato deferente amable y cortés de parte de todos los funcionarios (Directivos, docentes, paradocentes, administrativos, personal de servicios menores) y demás alumnos del establecimiento, respetando las diferencias individuales.

19. Presentar y desarrollar responsablemente iniciativas recreativas, deportivas y culturales que tengan carácter formativo

20. Presentar correctamente reclamos verbales o por escrito, cuando lo consideren necesario.  Ser atendidos en la misma forma y recibir una respuesta o solución adecuada, dependiendo de la realidad de los hechos y de las posibilidades y responsabilidades del establecimiento.
21. Desarrollar la libre expresión a través de los diarios murales del colegio y de las salas de clase, sin violar los derechos de las personas y sin causarles daño psicológico o moral.

22. Solucionar problemas académicos y disciplinarios siguiendo el conducto regular: 

· Profesor o profesora del sector o subsector.

· Profesor o profesora jefe

· Coordinadora académica (U.T.P)

· Jefe de la Unidad de Orientación Disciplinaria 
· Directora
2. DEBERES Y DERECHOS DE LOS PADRES Y APODERADOS

Los padres de familia y/o apoderados son los primeros responsables de la educación de los hijos, sin su colaboración es difícil para el colegio lograr los objetivos propuestos.

El fruto de una educación conjunta por parte de la familia y el colegio dará como resultado jóvenes honrados, responsables, justos, buenos cristianos y ciudadanos honestos y comprometidos cívica y socialmente.

Para que esto se logre, es muy importante que en el hogar se fomenten los valores y se apoye todas las iniciativas propuestas por el colegio; así como además es vital que ellos asistan y respondan oportunamente al llamado que el colegio les hace
2.1. Deberes

Como en toda relación entre personas es necesario establecer los derechos y deberes de cada uno de los involucrados.  Si entendemos que la labor educativa es un trabajo de equipo, debemos entender que el Apoderado Académico también cumple ciertos roles y funciones que no pueden ser remplazadas. 

Es el Apoderado Académico quien debe apoyar y controlar que haya una continuidad en el trabajo que desarrollamos.  Por esta razón, el Colegio exige de sus apoderados ciertas acciones concretas que facilitan especialmente la formación de hábitos y responsabilidad; cimiento fundamental para el éxito de cualquier acción que emprendan nuestros educandos en el futuro.  De esta forma es responsabilidad de ellos:

1. Conocer y asumir la filosofía y el Manual de Convivencia de la institución en la que ha matriculado a su hijo o hija.

2. Comprometerse a que su hijo o hija conozca y respete las normas establecidas en el Manual de Convivencia, así como la orientación Católica del establecimiento.

3. Crear en el hogar un ambiente de familia animado por el amor, promover los valores de respeto y responsabilidad y en general todos aquellos que generen buenas relaciones interpersonales.  Dando testimonio de responsabilidad y cumplimiento en sus deberes como padres y apoderados.

4. El Apoderado Académico debe cerciorarse que el alumno realice diariamente deberes escolares, lo que implica tanto la realización de tareas como el repaso y profundización de las materias entregadas.

5. Considerando la mejor consecución de los objetivos académicos esperados, el colegio, pondrá en conocimiento de los apoderados los textos escolares, materiales educativos –sean estos de edición propia o externa (generados por el colegio en forma de anillados)- o libros de apoyo, solicitados por los profesores de asignatura para los respectivos departamentos y asignaturas.  Siendo responsabilidad del apoderado académico adquirirlos para el alumno.

6. El que el alumno aproveche el estudio en casa depende esencialmente del hecho que tenga sus cuadernos y materias al día.  Por ello, el Colegio entiende que es deber del Apoderado Académico controlar que cumpla con ambos requisitos, es decir, que posea sus cuadernos y materiales al día.  De no ser así el Apoderado Académico deberá tomar las medidas necesarias para normalizar esta situación a la brevedad.

7. El Apoderado Académico debe asistir al Colegio cuando su presencia es requerida por la Institución a través del Profesor Jefe u otro representante del Colegio.  La no presentación a dicha citación personal o reunión de apoderados, debe ser justificada con anticipación por medio de la libreta de comunicaciones o, personalmente, al día siguiente a la citación y, en la misma oportunidad, solicitar una nueva fecha para la entrevista.  Su inasistencia generará inconvenientes a su pupilo.  No se recibirán llamadas telefónicas a cambio de las entrevistas sin un motivo justificado, ni consultas fuera del colegio y del horario de atención.

8. El Apoderado Académico debe apoyar la labor del Profesor Jefe, en la consecución de las metas que el grupo curso se haya propuesto, las que a su vez derivan del Proyecto Educativo Institucional.

9. El Apoderado Académico es responsable de llenar una ficha de salud, proporcionada por el colegio, con datos correctos y oportunos. Por otra parte, deberá dar aviso inmediato de cualquier cambio en la salud de su pupilo que implique una modificación a los datos registrados en la ficha y dar aviso en caso de que su pupilo se deba someter a tratamientos o medicaciones por un período definido de tiempo.  El colegio se reserva el derecho de exigir al apoderado exámenes médicos preventivos, respecto de aquellos alumnos que se presenten con una frecuencia a la Unidad de Orientación Disciplinaria declarando un cuadro de sintomatología difusa.

10. El Apoderado Académico debe justificar la inasistencia de su pupilo, personalmente o mediante la libreta de comunicaciones, al momento en que éste se reincorpore a las actividades escolares.  Cuando la ausencia sea de tres días o más se deberá presentar certificado médico u otro documento validado por la U.O.D., al momento de la incorporación de su pupilo a clases.

11. Es responsabilidad del Apoderado Académico cerciorarse de que el alumno se presente con los útiles necesarios para cada asignatura, por consiguiente el Colegio no recibe útiles una vez iniciada la jornada escolar.

12. Aquellos apoderados que decidan enviar almuerzo o colación desde sus casas para sus alumnos, deberán hacerlo cumpliendo con las condiciones necesarias para su buena conservación y adecuado consumo.  El colegio recomienda el uso de termos, ya que las condiciones y temperatura adecuada para su consumo son de exclusiva responsabilidad del apoderado.

13. El Apoderado Académico debe velar por la adecuada presentación personal del alumno, lo que incluye su uniforme completo y en buen estado.

14. Durante la jornada de clases, el Apoderado sólo tendrá acceso al área administrativa del Colegio, con el objetivo de no alterar el normal desarrollo de las actividades académicas.

15. Es obligación del Apoderado Académico velar por el cabal cumplimiento, por parte de sus pupilos, de los horarios de clases, reforzamiento y talleres.

16. Frente a cualquier dificultad o inquietud, respecto al desempeño de su pupilo, el Apoderado Académico deberá hacer uso de los canales regulares de comunicación.

17.  El Apoderado Académico no podrá retirar a los alumnos antes del término de su jornada escolar, salvo los que han sido debidamente autorizados por la Unidad de Orientación Disciplinaria, para tales efectos quedará el registro en el libro de control de Salidas y se entregara pase para notificar en portería, además la U.O.D.  se reserva el derecho de aceptar o rechazar la solicitud, la que debe ser realizada personalmente o presentada por escrito con al menos un día de anticipación.  El Apoderado Académico en ningún caso podrá delegar la facultad de solicitud de retiro anticipado en su pupilo u otra persona que no esté registrada en la ficha individual del alumno.  Frente a los problemas que generan los retiros anticipados en la dinámica escolar, el abuso de esta facultad podrá llevar al Consejo Directivo a evaluar la posibilidad de no dar nuevas autorizaciones.  Para estos efectos se considera razonable un número máximo de tres retiros debidamente justificados por semestre.

18. Es deber de todos los apoderados del Colegio establecer y mantener una actitud de respeto y cordialidad hacia todos los miembros de la comunidad escolar.  La transgresión de estos principios dará derecho al colegio para exigir el cambio de Apoderado Académico - por quien otorgue a la comunidad mayores garantías en el respeto necesario para la buena convivencia escolar - , y en su forma más grave no renovar la matrícula de una familia.  De no existir la posibilidad de cambio, el Consejo Directivo podrá resolver limitar la participación del apoderado a ciertas instancias de su relación con el colegio.

19.  Con el fin de mantener un buen clima de relaciones interpersonales en el colegio, es imprescindible que aquellas personas que difundan o transmitan comentarios infundados que afecten o menoscaben la honra o integridad de otro miembro de nuestra comunidad, se hagan responsables de sus opiniones o comentarios, entregando los fundamentos o sus fuentes por escrito; de no ser así, se entenderá como infundado y de carácter malicioso.

20. Para las actividades extracurriculares u oficiales con asistencia de público, el comportamiento indebido de los invitados o acompañantes (amigos, familiares, cónyuge o padres que no tengan la calidad de apoderados, etc.) es de absoluta responsabilidad del apoderado al que acompañan aplicándose la norma (el colegio se reserva el derecho de impedir el acceso a aquellas personas que se hayan comportado indebidamente con algún(os) integrantes de la comunidad escolar.

21. Uso adecuado de la Libreta de Comunicaciones.  Un aspecto fundamental en el desempeño de las funciones propias del Apoderado, es mantenerse en constante comunicación con el Colegio; en consecuencia, nuestra Institución le otorga especial importancia al correcto uso de la Libreta de Comunicaciones. 

 Para el logro de este objetivo el Apoderado Académico deberá:  

· Revisar diariamente el documento antes mencionado.

· Velar porque el alumno se presente diariamente con ella.

· En caso de extravío deberá reponerla a la brevedad.

· Firmar toda comunicación recibida o enviada.

· Utilizarla como único medio válido para enviar justificativos o comunicaciones, guardando el debido respeto en la forma de plantear sus inquietudes, quejas o sugerencias.

22. Los apoderados deberán mantener el sentido comunitario de las Reuniones de Apoderados durante su desarrollo respetando la tabla determinada por el colegio y solicitando una reunión privada con el Profesor Jefe en caso de requerir información específica sobre su pupilo u otros aspectos de interés particular. 

23. El apoderado que de a conocer, en Reunión de Padres y Apoderados, algún caso particular – que como consecuencia deje en entredicho al colegio frente al grupo, el colegio se reserva el derecho de responder públicamente (oral o por escrito) a todos los apoderados que se hayan enterado en consideración a la cobertura que haya alcanzado el tema.

24. Todo deterioro o destrucción, en que incurra el alumno en las actividades del Colegio, serán de cargo de su Apoderado Responsable, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias que procedan por los hechos indebidos.

25. Solicitar información del alumno o alumna sólo si figura como padre o apoderado académico en los registros del establecimiento.

26. Informar en portería el motivo de su visita y esperar allí a la persona con la que desea contactarse sin pasar a las salas de clase.

27. Cancelar oportunamente la cuota de escolaridad pactada con el establecimiento.

28. Participar de las actividades que el Colegio organice y solicite su presencia.

29. Leer y estudiar el Reglamento Interno del Colegio con el propósito de tomar conocimientos y respetar las normativas del Colegio.

2.2.  Derechos

1. Obtener toda la información acerca del Marco Doctrinal, objetivos, Manual de 
Convivencia, Planes y Programas del establecimiento.

2. Recibir las orientaciones necesarias que le ayuden a realizar de una manera eficaz la labor educativa y formativa para con sus hijos.

3. Ser informado oportunamente sobre el comportamiento y rendimiento académico de sus hijos.

4. Velar porque su hijo o hija reciba una educación acorde con los Planes de 
estudio y una formación cristiana que responda a sus intereses.

5. Ser atendidos en los justos reclamos, siempre en actitud de diálogo.

6. Tomar parte activa en las reuniones de padres y apoderados. Elegir y ser elegidos como miembro del Centro General de Padres y Apoderados.

7. Solicitar todo tipo de certificado y documento que tenga relación con la situación de su pupilo.

8. Conocer las calificaciones obtenidas por su pupilo y ser informado del estado de avance educativo del alumno.

9. Participar en las reuniones de apoderados.

10. Plantear sus inquietudes sobre el proceso, respetando el conducto regular establecido por el Colegio de acuerdo al origen de ellas.

· Si es por disciplina:  


a) Profesor Jefe. 


b) Coordinador/a de la Unidad de Orientación Disciplinaria 

· Si es académica:   

a) Profesor Jefe (si éste lo estima conveniente deriva al profesor de asignatura)

 b) Profesor de asignatura.  

 c) Coordinador/a Académico

En cualquiera de los casos la última instancia es dirigirse al Director o Directora del Colegio.
3. DEBERES Y DERECHOS DE  LOS PROFESORES Y FUNCIONARIOS
Deberes:
1. Deben cumplir las disposiciones contempladas en el contrato y Código del Trabajo. 

2. Deben tratar en forma digna, justa y respetuosa todos los miembros de la Escuela Agrícola Cristo Obrero.

3. Continuar con su perfeccionamiento en el área de su materia y en pedagogía. 

4. Participar en la programación, en la evaluación del plantel, y en las reuniones programadas.

5. Cumplir oportunamente con las anotaciones en los registros de clases o individuales.

6. Deben tratar con cuidado el material didáctico y técnico que el Colegio pone a su disposición y devolverlo al finalizar el año escolar. 

7. Mantener reserva frente a los temas tratados en reuniones, siempre que no se trate de informaciones generales. 

8. Informar a sus alumnos y a los padres al comienzo del año escolar sobre el sistema de evaluación en su materia. 

9. Corregidos y devolver las pruebas o evaluaciones realizadas dentro de un plazo máximo de 15 días

10.  No dictar clases extras renumeradas a sus propios alumnos.

11. Orientar a sus estudiantes respecto a disposiciones del Colegio

12. Buscar la comunicación pedagógica permanente con sus colegas 

13. Promover el análisis en situaciones conflictivas y buscar soluciones en cooperación con todos los estamentos

14. Velar por el buen orden y la buena presentación de la sala de clases en su horario de trabajo

15. Cuidar con esmero los bienes del Colegio.

16. Leer, analizar y comentar el Manual de Convivencia para conocimiento personal y con su grupo curso al comenzar cada año escolar dejando constancia en el registro de clase. 

17. Asistir a las reuniones de programación, evaluación, GPT, y/o de información sobre las actividades del colegio.

18. Controlar el estudio, los trabajos y los ejercicios realizados por los alumnos, así como la asistencia a clase y la información posterior sobre el rendimiento escolar a los padres.


19. Educar en valores y fomentar el desarrollo de actitudes positivas para conseguir la educación integral de los alumnos.

Derechos
Los docentes tienen el derecho a:
1. Ser tratados en forma justa, digna y respetuosa por todos los miembros del colegio.

2. Recibir los beneficios estipulados en el contrato de trabajo y en las normas legales vigentes.

3. Tener acceso al material didáctico y a los computadores que le permitan calificar el trabajo educativo que desarrollan en el Colegio.

4. Elegir y ser elegidos en los organismos administrativos respectivos (Consejo de Profesores, Consejo Escolar, Junta Disciplinaria) 

5. Ser oídos por los directivos.

6. Desarrollar su trabajo en el aula libremente de acuerdo con su estilo docente personal y con las características de su alumnado, bien entendido que este derecho queda necesariamente subordinado al principio general de coordinación pedagógica y que en todo caso habrá que atenerse a los objetivos, contenidos, principios metodológicos y criterios de evaluación contemplados en la legislación educativa y en el Proyecto Educativo 

7. Al respeto a su dignidad profesional y personal y a su integridad moral.


8. Disponer de los medios y materiales adecuados para realizar su función docente, según las disponibilidades del centro.
9. Recibir información permanente y puntual sobre todo lo que se refiera a la vida, actividad y convivencia del establecimiento.

X. PERFIL DE EGRESO DE NUESTROS EDUCANDOS
Los Objetivos Fundamentales Terminales del Perfil de Egreso: Al egresar de la Educación Media Técnico-Profesional, los alumnos y las alumnas habrán desarrollado la capacidad de:
1. Realizar una gestión predial eficiente, integrando componentes agrícolas y pecuarios y optimizando el uso de recursos humanos, materiales y financieros.

2. Aplicar un enfoque de agricultura sostenible y ambientalmente sustentable, previendo sus posibles consecuencias en términos técnicos y metodológicos.

3. Manejar y aplicar técnicas de preparación de suelos, apropiadas a los diferentes tipos de cultivos, características y condiciones del terreno y ecosistema.

4. Manejar y aplicar técnicas básicas para la obtención, conducción, almacenamiento, conservación y uso del agua de riego; técnicas básicas de drenaje y técnicas para la construcción, mantenimiento y uso de sistemas básicos de riego gravitacional y tecnificado, incluyendo la operación de los equipos pertinentes.

5. Manejar y aplicar técnicas apropiadas a los diversos tipos de cultivos, incluyendo: labores de siembra y plantación, fertilización, riego, control de plagas y enfermedades, reproducción y propagación de especies; realización de podas y otros sistemas de conducción de frutales, patronales y hortalizas, e instalación y manejo de cultivos bajo plástico.

6. Aplicar métodos preventivos y curativos de sanidad vegetal y supervisar los usos de fertilización y tratamientos fitosanitarios y de malezas, tanto químicos como orgánicos, adecuados a las necesidades de distintos cultivos y propósitos de producción.

7. Ejecutar labores de producción animal, incluyendo el manejo de diferentes sistemas de alimentación según propósitos productivos, la ejecución de tareas de sanidad animal y la operación de diferentes planteles de producción animal de acuerdo a las diversas regiones del país.

8. Utilizar adecuadamente y realizar la mantención básica de maquinaria e implementos para la preparación de suelos, siembra, cosecha, aplicación de pesticidas y fertilizantes, pastería y lechería.

9. Comprender e interpretar registros e índices productivos.

10. Comprender e interpretar la problemática del desarrollo rural, considerando aspectos socioculturales y económicos.

11. Acceder a bases de información remota (nacionales e internacionales) desde redes de comunicación, para seleccionar y procesar datos del sector.

12. Manejar y aplicar normas de prevención de riesgos y destrezas de primeros auxilios.

ESCUELA AGRÍCOLA CRISTO OBRERO
                    GRANEROS
NORMAS GENERALES DE ÍNDOLE TÉCNICO PEDAGÓGICA

El marco curricular de la Enseñanza Media está establecido en el Decreto Supremo de Educación Nº 220 de 1998, quien determina los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios que los estudiantes deben lograr al finalizar este nivel de enseñanza para alcanzar los requisitos mínimos de egreso fijados por la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza y que constituyen el fin que orienta al conjunto del proceso de la enseñanza media

TITULO I

DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO
Artículo 1º:

La Escuela Agrícola Cristo Obrero desarrollará sus actividades de acuerdo a los planes y programas de estudios siguientes:
Para primer año medio: Decreto Exento Nº 77 del 24 de marzo de 1999

Para segundo año medio: Decreto Exento Nº 83 del 10 de marzo del 2000

Para tercer y cuarto año medio: Resolución Exenta Nº 75 del 16 de enero del 2001.
TÍTULO II
DE LA EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DE LOS ALUMNOS

Artículo 2º:

Se regirán por las disposiciones de los siguientes Decretos:

Para primer y segundo año medio Decreto Exento Nº 112 del 20 de abril de 1999.

Para tercero y cuarto año medio el Decreto Exento Nº 83 del 06 de marzo de 2001.

Para los alumnos en práctica y titulación el Decreto Exento Nº 2516 del 20 de diciembre de 2007.
Artículo 3º:

Cada curso estará a cargo de un Profesor Jefe quien será responsable de la conducción, administración y orientación de éste.

TÍTULO III

ACTIVIDADES CURRICULARES DE LIBRE ELECCIÓN

Artículo 4º:

Se entiende por ACLE todas aquellas actividades que tienen por objetivo posibilitar al alumno el buen uso del tiempo libre.

Estas se programarán cada año de acuerdo a los intereses y habilidades de los alumnos.

TÍTULO IV

DE LAS ACTIVIDADES PARAACADÉMICAS 

Artículo 5º:

Las actividades paraacadémicas son aquellas que dicen relación con acontecimientos de importancia social, política y económica.  Se desarrollarán bajo la forma de actos oficiales, confección de trabajos alusivos por parte de los alumnos, charlas, etc.

La programación y organización de las actividades paraacadémicas se realizarán en conformidad al calendario escolar regional y a las disposiciones emanadas de la Dirección.

TÍTULO V

DE LOS ACTOS ESCOLARES

Artículo 6º:

En la organización y programación de los actos escolares la Escuela procurará darle responsabilidades en el desarrollo a todos los alumnos y docentes a través de los respectivos cursos.  Estos se realizarán una vez al mes y el resto de los días lunes se realizará un homenaje a la bandera.

TÍTULO VI

DE LOS VIAJES DE ESTUDIO

Artículo 7º:

El viaje de estudio será planificado en los meses de marzo y abril entre el profesor jefe y los apoderados, tomando en consideración los intereses de los alumnos, para realizarlo terminado el período de clases del año escolar.

Para realizar dicho viaje el Profesor Jefe se preocupará de cumplir con todos los requisitos que contemple la normativa.

Artículo 8º:

El Director podrá autorizar actividades escolares fuera de los horarios de clases, siempre que estos se realicen bajo la responsabilidad de docentes y paradocentes.

La escuela organizará y desarrollará los horarios de clases y actividades de los alumnos en Jornada Escolar Completa con horarios comprendidos entre las 08:30 hrs y las 17:30 horas.

Artículo 9º:
En la Escuela Agrícola Cristo Obrero se deberá realizar los siguientes tipos de planificación:

a) Planificación anual

b) Planificación anual de asignaturas

c) Planificación de las actividades curriculares de libre elección (ACLE)

Las actividades académicas planificadas se organizarán de acuerdo a lo establecido en el Calendario Escolar Regional.

TÍTULO VII

DEL CONSEJO DE PROFESORES

Artículo 10º:

Los Consejos de Profesores son organismos asesores de la Dirección.  Estarán presididos por el Director, Jefe de Unidad Técnico Pedagógica, Inspector General.  Correspondiendo a dichos consejos cooperar con la Dirección en el desarrollo de las actividades académicas.  Promover el perfeccionamiento profesional de sus integrantes y analizar el rendimiento de los alumnos; y recomendar procedimientos o normas para contribuir al mejor desarrollo del proceso educativo.

La realización de los consejos de profesores se desarrollará en un horario que no afecte el normal desarrollo de las clases.  La asistencia al Consejo es obligatoria.

TÍTULO VIII

EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DIARIAS

Artículo 11º:

Al inicio de cada período de clases o actividad diaria el docente acudirá a atender a sus alumnos en forma puntual y oportuna, realizando la oración diaria.

Artículo 12º:

El docente durante el desarrollo de las actividades de su clase, deberá considerar siempre que éstas tengan un carácter educativo y que siendo el alumno quien aprende, deben estar centradas en su propio quehacer.

Artículo 13ª

El docente deberá desarrollar sus clases atendiendo a una planificación y los objetivos, actividades, materiales y las formas de evaluación los tendrá claramente definidos e implementados.  Tendrá la obligación de registrar diariamente objetivos, contenidos y actividades en clases.

Articulo 14º:

El docente durante el tiempo destinado a la clase no podrá distraer su atención en otras actividades (atención de apoderados, corrección de pruebas, confección de documentos, etc.) y no podrá hacer abandono sin una razón justificada.

TÍTULO IX

DE LAS ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN

Articulo 15º

Será la obligación de cada docente cumplir las horas destinada a colaboración, las cuales serán informadas en forma personal por la Dirección.
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